
 

 

  

    Expediente Código  100  Nº _21036/20/21  Año  2018_ 

///Plata, 

 VISTO que por Resolución N° 5436/21 se otorgó una 

prórroga de designación en el marco del Programa de Retención de 

Doctores de la Universidad Nacional de La Plata a diversos 

beneficiarios y que, por un error involuntario, la Secretaría de 

Ciencia y Técnica incluyó a la Dra. Nadia Florencia Ledesma Prieto 

en el pedido de dichas prórrogas; atento a que mediante Resolución 

N° 4410/21 se aceptó la renuncia de la misma al referido Programa y 

a que la citada Secretaría solicita se deje sin efecto dicha 

prórroga y teniendo en cuenta que resulta necesario efectuar el 

presente acto resolutivo mediante el sistema de firma digital, 

receptado en el ámbito de la Universidad por Resolución N° 694/19, 

 

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 

 R E S U E L V E: 

 

 ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la prórroga de designación, de la 

Dra. Nadia Florencia LEDESMA PRIETO (DNI 29.198.275) de la Facultad 

de Humanidades y Ciencias de la Educación, en el marco del Programa 

de Retención de Doctores de la Universidad Nacional de La Plata, 

desde el 1° de septiembre hasta el 30 de noviembre de 2021, 

efectuada en el artículo 1° de la Resolución Nº 5436/21.  

 

 ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la presente llevará el número 

6227 del registro pertinente. 

 

 ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a la Vicepresidencia del Área Académica 

y pase a la Secretaría de Ciencia y Técnica para su conocimiento, 

efectos y comunicación pertinente; tomen razón Dirección General de 

Personal, Dirección de Liquidaciones y Dirección General de 

Administración. Cumplido, ARCHÍVESE oportunamente agregado a sus 

antecedentes. 

RESOLUCIÓN Nº 6227/21 
 

 

 

 

  

      

 

  

                                               Dr. Arq. FERNANDO A. TAUBER 

                      Presidente 

                     Universidad Nacional de La Plata 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

                                                       Lic. CLAUDIO CANOSA                

                                           Prosecretario de Administración y Finanzas 

                                                 Universidad Nacional de La Plata 

 

 

 

 

 

 

 

          Lic. ADRIANA DERTIANO   

Prosecretaria de Gestión en Ciencia y Técnica 

      Universidad Nacional de La Plata 

D.G.O. 
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